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Introducción

El texto Cartilla Laboral: teoría y práctica,  busca colocar al alcance de un públi-
co no especialista en temas laborales, la información fundamental de esta área 
que  genera muchas dudas e inquietudes entre quienes permanentemente 
deben tomar decisiones sobre las relaciones legales que implica el ambien-
te de trabajo. Está actualizado con las más recientes reformas laborales, y va 
dirigido a todas las personas y empresarios que requieren estar informados y 
actualizados en este importante tema, y aplicar la legislación laboral en su vida 
profesional en forma práctica. También se dirige a los estudiantes de las carre-
ras o facultades económico- administrativas, sociales, en salud, e ingenierías 
que requieren la parte teórica de la legislación laboral, complementada con la 
práctica, de forma básica, fácil y sencilla.

El texto con un enfoque teórico práctico presenta en un lenguaje sencillo los 
conceptos fundamentales y los acompaña de ejemplos vivenciales de la vida 
real utilizando el sistema paso a paso para una fácil comprensión.

El libro presenta ocho capítulos organizados de acuerdo con el proceso lógico 
que realiza cualquier empresario: 1. Generalidades de la legislación laboral, 2. 
El contrato de trabajo, 3. Jornada de trabajo, 4. El salario, 5. Prestaciones socia-
les, 6. Indemnizaciones 7. Seguridad social y 8. Nómina. Incluye tres apéndices 
con temas de obligado manejo en las circunstancias actuales: El Apéndice 1 
sobre la ley de Acoso laboral; Apéndice 2 Guía laboral; Apéndice 3 sobre el 
cálculo de retención en la fuente; y el Apéndice 4 sobre la Ley 2191 de 2022 de 
desconexión laboral.  

Metodología.

El texto desarrolla criterios metodológicos y pedagógicos modernos, para ha-
cerlo amigable, ameno, comprensible y entendible presentando las siguientes 
características.
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1. Utiliza un lenguaje sencillo para su fácil lectura y comprensión.
2. Con un enfoque teórico-práctico, facilita al lector o estudiante asimilar los

conceptos y refuerza los conceptos presentados.
3. Utiliza los “Recuerde” para resaltar conceptos claves que clarifican y apo-

yan los contenidos.
4. Presenta suficientes ejemplos resueltos para facilitar la solución a los ejer-

cicios propuestos.
5. Propone autoevaluaciones para medir el grado de asimilación.
6. En la sección “Gimnasio por internet” invita al uso de la tecnología en la

investigación para complementar el tema.

Finalmente es de destacar el aporte del señor Carlos Arturo Ceballos, especia-
lista en los temas de Seguridad y Salud en el trabajo quien contribuyó en la 
revisión de los temas relacionados con esta área.

“Un buen texto es la mejor inversión 
en la formación de un profesional”.

Los autores.
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Capítulo 1
Legislación laboral

Hoy día es imprescindible que, en la mayoría de las profesiones, tanto ciencias 
administrativas como ciencias médicas, sociales e ingenierías, se tengan cono-
cimientos de la legislación laboral actualizada para conocer nuestros derechos 
y deberes como trabajadores y como empleadores.

1.1. Antecedentes históricos

Diversos eventos históricos que tuvieron lugar principalmente en Europa, 
como el sistema feudal, la abolición de la esclavitud, los nuevos roles, dinámi-
cas y la forma como la tierra fue dividida, sentaron las bases para establecer 
cómo la relación laboral sería regulada en Colombia.

Posteriormente, el desarrollo industrial en las ciudades y la constante protesta 
por la desigualdad de las condiciones laborales de los trabajadores llevaron a 
la promulgación del derecho laboral en Europa, que luego llegaría también 
al contexto colombiano. En general, las leyes laborales en Europa y Colombia 
aparecen como resultado de la presión de las fuerzas obreras en diferentes 
industrias a finales del siglo XIX y principios del siglo XX.

El derecho laboral se deriva del establecimiento de las regulaciones, leyes, 
normas y disposiciones necesarias para asegurar que los trabajadores cuenten 
con todas las garantías para el pleno ejercicio de sus obligaciones.

El derecho laboral en Colombia ha evolucionado en torno a las necesidades de 
los empleados conforme pasa el tiempo.

Es así como la figura del seguro social, las cajas de compensación, las asegura-
doras de riesgos laborales, el reconocimiento de prestaciones sociales, la edad 
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para jubilarse y el número de horas laborales permitidas diariamente han sido 
modificadas de forma recurrente desde que la esclavitud fue abolida en 1852. 

1.2. Conceptos generales

Antes de entrar en materia con las normas o leyes que tienen que ver con la 
relación entre trabajadores y empleadores, es necesario comprender algunos 
conceptos generales que utilizaremos en los contenidos posteriores.

1. AFP (Fondos de Pensiones y Cesantías). Son las Administradoras de Fondos 
de Pensiones y Cesantías creadas en calidad de instituciones financieras
privadas pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual en Pensiones
con Solidaridad (RAIS) y quienes administran y gestionan tanto los fondos
y planes de pensión como los fondos de cesantías.

2. Derecho laboral o legislación laboral. Es el conjunto de normatividad y prin-
cipios jurídicos que se encargan de regular las relaciones entre los traba-
jadores, los empleadores, organizaciones sindicales y el Estado. Estas le-
yes tienen la finalidad de garantizar los derechos fundamentales de los
trabajadores y la protección del trabajo, con el fin de lograr la justicia en
las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un
espíritu de coordinación económica y equilibrio social. Estas leyes son un
compendio de derechos y deberes tanto para el trabajador como para el
empleador, contenidas en el CST (art. 1 CST ).

3. Despido laboral. Es la acción mediante la cual los empleadores finalizan uni-
lateralmente el contrato de trabajo con un trabajador con o sin justa causa.

4. Empleador. Es la persona natural o jurídica que proporciona un puesto de
trabajo a otra persona natural (trabajador o empleado), a quien le cance-
la una remuneración o salario al prestar sus servicios de manera personal
bajo su continua dependencia.

5. Empresa o entidad. Es un sistema de organización social que utiliza una
variedad de recursos para producir, transformar y comercializar bienes
o servicios, logrando un beneficio económico.

Una empresa o ente económico está formada por una o más personas, 
pero sin ser una persona física, la ley le otorga la capacidad de adquirir 
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derechos (bienes de todas clases) y contraer obligaciones (con el Gobier-
no, con empleados, con otras empresas, etc.) y ejecutar acciones judi-
ciales, por esta razón se le denomina persona jurídica, ya que no es una 
persona física.

6. Festivos o feriados. Son los días que por orden legal se le deben conceder al
trabajador como libres de las actividades laborales o, en su defecto, remu-
nerar de manera extraordinaria conforme al régimen establecido.

7. Pensión. Es el pago temporal o de por vida que recibe una persona que por
su situación de edad y que bajo el cumplimiento de los requisitos exigidos
normativamente se hace acreedora, para solventar sus gastos y manuten-
ción durante cierta etapa de su vida.

8. Persona jurídica. Es un individuo con derechos y obligaciones que existe,
pero no como persona, sino como institución que es creada por una o más
personas naturales para cumplir un objetivo social que puede ser con o sin
fines de lucro. La persona jurídica actúa siempre por medio de un repre-
sentante legal para adquirir derechos y contraer obligaciones y se identi-
fica con el certificado de existencia y representación legal y el número del
NIT (Número de Identificación Tributaria) que le asigna la entidad fiscal en
Colombia (DIAN).

9. Persona natural. Persona natural o persona física es todo individuo de la
especie humana, cualquiera que sea su raza, sexo, estirpe o condición. La
persona natural o persona física actúa siempre por sí misma, con su nom-
bre natural o personal y se identifica con su número de cédula.

10. Trabajador. Es la persona natural con la edad legal suficiente que presta sus 
servicios personales a una persona natural o jurídica en contraprestación
de una remuneración o salario.

1.3. Principios generales o básicos del derecho laboral

Los principios generales o básicos del derecho laboral establecen los bene-
ficios mínimos establecidos en las normas laborales, apoyados en el mejora-
miento constante de los niveles de vida y dignificación del trabajador. Entre 
estos principios tenemos:
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1. Justicia social (art. 1 CST). La finalidad de la legislación laboral o del CST es
lograr la justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y trabaja-
dores, dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social.

2. Territorialidad. Las normas contenidas en el CST rigen en todo el territorio
nacional, para todos los habitantes, sin consideración a su nacionalidad
(art. 2 de CST).

3. Obligatoriedad. El trabajo es socialmente obligatorio (art. 7 de CST). Cada
individuo debe aportar su fuerza laboral, convirtiéndose en una obliga-
ción social adquirida por el individuo en pro de la comunidad de acuerdo
al artículo 25 de la Constitución Política.

4. Libertad de trabajo (arts. 8 y 11 del CST). Toda persona es libre de escoger
su profesión u oficio dentro de las normas prescritas por la Constitución
(arts. 25 y 84) y la ley.

5. Protección (art. 9 del CST). El trabajo goza de protección del Estado en la forma 
prevista en la Constitución Política y las leyes. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas de acuerdo al artículo 25 de la misma.

6. Igualdad (art. 10 del CST). Todos los trabajadores y trabajadoras son igua-
les ante la ley, tienen la misma protección y garantías, en consecuencia,
queda abolido cualquier tipo de distinción por razón del carácter intelec-
tual o material de la labor, su forma o retribución, el género o sexo, salvo
las excepciones establecidas por la ley.

7. Derecho de asociación (art. 12 del CST). El Estado colombiano garantiza los 
derechos de asociación y huelga en los términos prescritos por la Constitu-
ción Política y las leyes.

8. Efecto (art. 16 de CST). Las normas laborales, por ser de orden público, pro-
ducen efecto general inmediato, pero no tienen efecto retroactivo a leyes
anteriores.

9. Favorabilidad (art. 21 de CST). Cuando exista una norma con diversas apre-
ciaciones para solucionar un conflicto laboral, se tendrá en cuenta la que
sea más favorable al trabajador.
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1.4. Código Sustantivo del Trabajo (CST)

El CST nace tras la edición oficial ordenada mediante el artículo 46 del Decreto 
3743 de 1950, la cual fue publicada en el Diario Oficial número 27.622, del 7 de 
junio de 1951, compilando los Decretos 2663 y 3743 de 1950 y 905 de 1951, 
por lo que nace oficialmente el CST en Colombia el 7 de junio de 1951 tras la 
publicación oficial, durante el Gobierno de Mariano Ospina Pérez, el cual lo 
podemos definir como el conjunto de leyes o normas que regulan:

a. Las relaciones entre trabajadores particulares con sus empleadores, deno-
minado derecho individual del trabajo.

b. Las relaciones laborales colectivas entre empleadores y sindicatos ofi-
ciales y particulares, denominado derecho colectivo del trabajo.

c. El sistema de seguridad social integral. Creado y reglamentado por la Ley
100 de 1993 y decretos reglamentarios posteriores.

Para comprender mejor la relación entre trabajadores y empleadores aplican-
do las normas o leyes contenidas en el CST, definiremos a continuación los 
siguientes conceptos de acuerdo al CST.

Recuerde:

Presunción legal (art. 24 CST). Se presume que toda rela-
ción de trabajo personal está regida por un contrato de 
trabajo, que puede ser verbal o escrito.

1. Trabajo. De acuerdo al artículo 5 del CST, trabajo es toda actividad huma-
na libre, ya sea material o intelectual, permanente o transitoria, que una
persona natural ejecuta conscientemente al servicio de otra y cualquiera
que sea su finalidad, siempre que se efectúe en ejecución de un contrato
de trabajo.

Piense:

De acuerdo a la definición anterior, ¿el trabajo que se 
realiza sin existencia de un respectivo contrato no se ca-
taloga como trabajo?
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2. Derecho al trabajo (art. 11 CST). Toda persona tiene derecho al trabajo y
goza de libertad para escoger su profesión u oficio, dentro de las normas
prescritas por la Constitución y la ley.

3. Contrato de trabajo. De acuerdo al CST (art. 22 CST), ‘’Contrato de trabajo
es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio
personal a otra persona natural o jurídica, bajo la continuada dependencia
o subordinación de la segunda y mediante remuneración o salario’’.

4. Trabajador. Trabajador es toda persona física que presta sus servicios a otra 
persona, institución o empresa, obteniendo una retribución a cambio de
su fuerza de trabajo.

5. Empleador. Es la parte que proporciona un puesto de trabajo a una persona
física para que preste un servicio a cambio del pago de una remuneración o
salario en un contrato de trabajo.

6. Capacidad para contratar (art. 29 CST). Toda persona mayor de 18 años tie-
ne capacidad para celebrar un contrato individual de trabajo con otra per-
sona natural o jurídica. Los menores de 18 años requieren de autorización
escrita del inspector del trabajo o de la primera autoridad del lugar para
celebrar contratos de trabajo.

Recuerde:

El empleador que contrate un menor de 18 años sin exigir 
al menor la autorización escrita para trabajar de la autoridad 
competente se hace acreedor de sanción y la cesación del 
contrato de trabajo con el cumplimiento de las obligaciones 
del contrato (art. 31 CST).

7. Representante del empleador (art. 32 CST). Son aquellas personas que ac-
túan en representación de otra persona natural o jurídica, o que actúe
como intermediario autorizado para contratar. Según la ley, la convención
o el reglamento de trabajo, tienen el carácter de representante las siguien-
tes personas:

a. Los directores, administradores, gerentes, síndicos o liquidadores, mayor-
domos o capitanes de barco y quienes ejerzan actos de representación
con el beneplácito del empleador; y
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b. Los intermediarios.

Recuerde:

Las determinaciones a favor o en contra del trabajador, toma-
das por un representante del empleador, no podrán ser desco-
nocidas por el empleador, argumentando que él no autorizó. 
Por ejemplo, un aumento de salario, un ascenso del trabajador.

8. Los intermediarios (art. 35 CST). Son simples intermediarios las personas
que contraten servicios de otras para ejecutar trabajos en beneficio y por
cuenta exclusiva de un empleador.

Los intermediarios no son empleadores y su tarea es intervenir o mediar
para vincular laboralmente una persona. No adquiere ninguna obligación
laboral siempre y cuando así lo manifieste por escrito y declare el nombre
del empleador a quien representa, en el respectivo contrato de trabajo.
Son ejemplo de intermediarios las empresas encargadas de seleccionar un
trabajador con determinado perfil o características para una tercera perso-
na natural o jurídica.

9. Contratista independiente (art. 34 CST). Son verdaderos empleadores y co-
rresponde a personas naturales o jurídicas que contratan la ejecución de
una o varias obras o la prestación de servicios con terceras personas, por
un precio estipulado, asumiendo los riesgos para realizarlos por sus pro-
pios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva.

Recuerde:

El beneficiario del trabajo o dueño de la obra será solidaria-
mente responsable con el contratista por el valor de los salarios, 
las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los 
trabajadores. En otras palabras, si el contratista no paga a los 
trabajadores, el propietario de la obra debe hacerlo.

10. Sustitución de empleadores (arts. 67 a 70 CST). Corresponde a todo cambio
de un empleador por otro, por cualquier causa (generalmente se da por
causa de venta del negocio o entidad), siempre que la entidad no sufra va-
riaciones esenciales en el giro de sus actividades o negocios. Por ejemplo,
el cambio de ser de una empresa de hacer zapatos a una empresa de aseo
(el cambio de nombre de la entidad NO es una variación esencial en el giro
de sus actividades o negocio).
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Recuerde:

El cambio de empleador no extingue, suspende ni modi-
fica los contratos de trabajo existentes (art. 68 CST) y los 
acuerdos pactados entre ellos no afectan en modo alguno 
los derechos a favor de los trabajadores, entre ellos, la anti-
güedad del trabajador.

El antiguo y nuevo patrono deben responder solidariamente por las obli-
gaciones que a la fecha de la sustitución sean exigibles. También pueden 
acordar con todos y cada uno de los trabajadores el pago definitivo de las 
cesantías a la fecha de la sustitución, sin que se entienda por terminado el 
contrato de trabajo.

El nuevo empleador debe responder a las obligaciones que surjan con pos-
teridad a la sustitución, incluyendo posibles pensiones mensuales de jubila-
ción surgidas con anterioridad.

11. Presunción legal (art. 24 CST). Se presume que toda relación de trabajo per-
sonal está regida por un contrato de trabajo.

Esta presunción opera cuando no hay claridad de la relación que rige en-
tre el contratante y el contratista y dicha relación tiene por lo menos la
característica del literal a) del artículo 23 del CST, “la actividad personal del
trabajador, es decir, realizada por sí mismo”.

Recuerde:

Un mismo trabajador puede celebrar contratos de trabajo 
con dos o más empleadores, salvo que se haya pactado la 
exclusividad de servicios en favor de uno solo (art. 26 CST).

12. Cláusula de exclusividad. También llamada cláusula de no concurrencia,
consiste en un acuerdo donde el trabajador se compromete por escrito
a trabajar exclusivamente para el empleador, por tanto, no puede laborar
para otras empresas de ninguna índole y menos en aquellas que generen
competencia, o por cuenta propia en actividades que puedan generar per-
juicios al empleador.

El pacto de exclusividad se extiende al tiempo libre del trabajador como
las horas no laborales, días de descanso, vacaciones y días de suspensión
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del trabajo, ya que violarían la exclusividad pactada. Es el caso de ciertos 
vendedores que bien podrían trabajar para otros competidores, o emplea-
dos que manejan procesos únicos o tienen acceso a secretos industriales 
que generarían perjuicio al empleador.

Recuerde:

Cláusula de exclusividad, o cláusula de no concurrencia, solo 
es válida mientras esté vigente el contrato de trabajo y una 
vez terminado el mismo carece de toda validez, ya que aten-
taría contra el principio de libertad del trabajo.

13. Licencias a deportistas (Decreto 2845/84). Los deportistas, dirigentes, per-
sonal técnico, auxiliar científico y de juzgamiento seleccionados para re-
presentar al país en competiciones o eventos deportivos internacionales,
cuando sean empleados públicos o trabajadores oficiales o servidores del
sector privado, tendrán licencias remuneradas para asistir a los mismos.

Las licencias se concederán por el tiempo solicitado por Coldeportes, pero
si por motivos de la competición termina antes su actuación, se reducirá el
tiempo de la licencia proporcionalmente (Decreto Reglamentario 515/86).

14. Trabajo de menores (art. 31 CST). Los menores de 18 años requieren de auto-
rización escrita del inspector del trabajo o de la primera autoridad del lugar
para celebrar contratos de trabajo.

15. Periodo de prueba (art. 76 CST). El periodo de prueba es la etapa inicial del
contrato de trabajo que tiene por objeto, por parte del empleador, apreciar
las aptitudes del trabajador y, por parte de este, la conveniencia de las con-
diciones de trabajo.

El periodo de prueba no puede ser superior a dos meses y, en los contratos 
menores a un año, el periodo de prueba no puede superar la quinta parte
del término inicialmente pactado para el correspondiente contrato, pero
podrá ser prorrogado antes de vencerse el periodo inicialmente estipula-
do sin exceder de dos (2) meses.

Ejemplo.

Una entidad contrata a un trabajador por 5 meses (150 días) y su periodo de 
prueba equivale a (150/5) = 30 días máximo, es decir, se puede pactar un pe-
riodo de prueba inferior a este máximo. 


